
SECCION  SEGUNDA
Delegación del Gobierno en Aragón
OFICINA  DE  EXTRANJEROS Núm. 5.095

Al no haberse podido realizar la notificación personal en el domicilio indi-
cado por los ciudadanos extranjeros que se relacionan en el anexo, y de con-
formidad con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero),
se procede a practicarla mediante el presente anuncio.

El acto administrativo que se notifica es una resolución por la que se ha
desestimado el recurso interpuesto contra la resolución por la que fue denega-
da la autorización solicitada por los ciudadanos extranjeros que se relacionan
en anexo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, los interesados podrán comparecer en la Oficina de
Extranjeros de Zaragoza (sita en calle Obispo Covarrubias, sin número) para
conocimiento del contenido íntegro de la mencionada resolución.

Contra esta resolución puede interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su notificación (arts.
45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa [BOE núm. 167, de 14 de julio]).

Zaragoza, 25 de marzo de 2011. — El secretario general, P.S.: La vicese-
cretaria general, Lourdes Casado Escós.

ANEXO
Relación que se cita

Autorización, apellidos y nombre, reagrupante, domicilio y expediente
AUTORIZACION DE REIDENCIA TEMPORAL INICIAL. EL OUARDI, HIND EP

CHTIOUI. TARIK CHTIOUI. AVENIDA COMPROMISO DE CASPE, 80 ESC. 1 PL 03
PT F – 50002 ZARAGOZA. 500020100010081.

OFICINA  DE  EXTRANJEROS Núm. 5.149
Al no haberse podido realizar la notificación personal en el domicilio indi-

cado por los empresarios que se relacionan en el anexo, y de conformidad con
lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero), se procede
a practicarla mediante el presente anuncio.

El acto administrativo que se notifica es una resolución por la que se ha
denegado la autorización solicitada por los empresarios que se relacionan en
anexo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, los interesados podrán comparecer en la Oficina de Extran-
jeros de Zaragoza (sita en la calle Obispo Covarrubias, sin número) para cono-
cimiento del contenido íntegro de la mencionada resolución.

En virtud de lo establecido en el artículo 28.3, apartado c), de la Ley Orgá-
nica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en
España y su Integración Social, y en el artículo 158 del Real Decreto
2393/2004, de 30 de diciembre, se advierte a los interesados que esta resolu-
ción, al entender que concurren circunstancias excepcionales, les obliga a salir
del territorio español en el plazo máximo de noventa días, a contar desde el
momento en que se les notifique. Si realizasen efectivamente su salida del
territorio español conforme a lo indicado sin haber incurrido en ninguna causa
de expulsión, no serán objeto de prohibición de entrada en el país, pudiendo
volver a España con arreglo a las normas que regulan el acceso al territorio
español. Una vez transcurrido el plazo indicado sin que se haya efectuado la
salida les serán de aplicación las oportunas medidas de carácter sancionador
previstas en la legislación vigente para los supuestos a que se refiere el aparta-
do a) del artículo 53 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

Contra esta resolución, que, de conformidad con lo establecido en la dispo-
sición adicional décima del Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, pone
fin a la vía administrativa, puede interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante la Subdelegación del Gobierno, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su notificación (arts. 116 y 117 de la Ley 4/1999, de
13 de enero; BOE núm. 12, de 14 de enero, que modifica la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; BOE núm. 285, de 27 de noviembre), o
directamente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo de Zaragoza, en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente al de su notificación (arts. 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; BOE núm.
167, de 14 de julio), sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro
recurso que se estime oportuno.

Zaragoza, 31 de marzo de 2011. — El secretario general, P.S.: La vicese-
cretaria general, Lourdes Casado Escós.

ANEXO
Relación que se cita

Autorización, apellidos y nombre, empresa, domicilio y número de expediente
AUT. RESIDENCIA TEMPORAL CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES.

MUHAMMAD RASHID. BEST 2008, S.L. CALLE LEPANTO, 6. BARCELONA.
500020100014954.

OFICINA  DE  EXTRANJEROS Núm. 5.150
Al no haberse podido realizar la notificación personal en el domicilio indi-

cado por los ciudadanos extranjeros que se relacionan en el anexo, y de con-
formidad con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero),
se procede a practicarla mediante el presente anuncio.

El acto administrativo que se notifica es una resolución por la que se ha
desestimado el recurso interpuesto contra la resolución por la que fue archiva-
da la autorización solicitada por los ciudadanos extranjeros que se relacionan
en anexo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, los interesados podrán comparecer en la Oficina de
Extranjeros de Zaragoza (sita en calle Obispo Covarrubias, sin número) para
conocimiento del contenido íntegro de la mencionada resolución.

Contra esta resolución puede interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su notificación (arts.
45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa [BOE núm. 167, de 14 de julio]).

Zaragoza, 31 de marzo de 2011. — El secretario general, P.S.: La vicese-
cretaria general, Lourdes Casado Escós.

ANEXO
Relación que se cita

Autorización, apellidos y nombre, domicilio y expediente
AUT. RESIDENCIA TEMPORAL CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES.

DIENG, ABDOU. CALLE TARRAGONA 9 01 D. ZARAGOZA. 500020100008284.

SECCION  TERCERA
Excma. Diputación Provincial
de Zaragoza
SECCION  DE  HACIENDA  (RENTAS)
Citación para notificación por comparecencia
de liquidaciones tributarias Núm. 5.734

De conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, habiéndose intentado la práctica de la
notificación por dos veces en el domicilio de los sujetos pasivos o sus repre-
sentantes que se relacionan, resultando ausentes, fallecidos o desconocidos, al
objeto de notificar las liquidaciones correspondientes a tasas por prestaciones
del Servicio Provincial de Extinción de Incendios de la Diputación Provincial
de Zaragoza, al no haberse podido llevar a cabo por causas no imputables a la
Administración, se realiza la presente citación a las siguientes personas y por
los conceptos que se relacionan:

Identificación fiscal/
Sujeto pasivo o representante Número de recibo Concepto Importe

76119136S
ROBERTO MARTIN MARTIN 11/006/00075 Incendio forestal 67,71

17128553Q
FRANCISCO JAVIER MARTI BALLARIN 11/006/00083 Incendio agrícola 94,66

Los anteriores sujetos pasivos obligados tributarios deberán comparecer,
por sí o debidamente representados, en los términos de los artículos 45 y
siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, ante la
Sección de Hacienda (Rentas) de la Diputación Provincial de Zaragoza (plaza
de España, 2, 50071 Zaragoza), en el plazo de quince días naturales, contados
desde el siguiente al de la publicacion del presente anuncio.

Asimismo se advierte de que transcurrido dicho plazo sin haber compareci-
do y según lo dispuesto en el artículo 112.2 de la misma Ley General Tributa-
ria, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al de vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Zaragoza, 15 de abril de 2011. — El presidente, Javier Lambán Montañés.

SECCION  DE  HACIENDA  (RENTAS) Núm. 5.735
Mediante decreto núm. 974, de fecha 12 de abril de 2011, se han aprobado

por la Presidencia de la Corporación las liquidaciones y el padrón-lista cobra-
toria de los recibos relativos al precio público por la prestación del servicio de

BOP Zaragoza.—Núm. 90 20 abril 2011 45


